
B. O. del K-Núm. 132 2 iun!a 1973 11149

.1970 ("Boletín Oficial del Estado" números 84 -y -911, qJl"E: d,ésárro,
Han la Ley de Ordenación Mari~qüe't~- y ,en el Decr~tQ de -23
de julio de 1964 sobre calidad y salubr}dad-~dE;\-,10í:(,mQfu8J::ljs.

Décima. -Esta autorización caducará:, sil)', d_~tech()., El _i'n_dp~7

niZllcion alguna y previa formación de €l'-'tpedümt~-:aJ-efecto. en
¡".> casos señalados en la norma 28 -de la Orden ministerj-al de
25 de marzo de 1970 {"Boletín Qfi~ial ael' Estado~ númer:o 9U
r, por incumplimiento de alguna' de .las condiciones_ --de esta
OI·d"l1. __ _ _.

L.ldecima.-Por !a Cofradja SindkaI-" p.e: PesJ:ndiíres.. titular_
de esta autorizaclón &e justificará el abono d.e Jos :impuestiSl}
que establece la Ley de Reforma del.,S,lste-ma:, frib~uü;io pe: .J1 Qe
jllJ1io de 1964, o l¡l que pr'J-ccda 'si, ésta s~ modifjcétse, ,salvo
declaracion en contra.

Lo que comunico a VV. II. pr.ára SU"cn(Úx:irriién'tp ~ eiectos.
Dios guarde a VV. JI. muchas años, .
Madrid, 30 de abril de HrrS,--p, '1):" ei Sur.is'~Gi't'hLrio,Ot' la ':\VIli'

rina Mercante, Leopoldo Boado. .

limos. Sres. Subsecretario de la ','laTina M('rca,J'(-' y Director
general de Pesca Maríl ¡ma.

ORDEN de 30, de "bril de 1973' -PUl" le¡ ,.q,ue"se autn·
riza ia explotac~ón ,marit:~qtl{ua>-.~'e .Kas ,espex.;ü:s 'os'
tro. a.lmeja y berberecho A .la, Coff~qitt .Sindical
de l',:¡sca lores de RWnlo .(Lit ..coru,ña ¡,' -con 'una
-Su,pert'icie de 2,OOO.f)()() dé 'm,etio~ ,c.u(ui.rai;los,

lfl11os. Sres.: Vista la pdicióri"for~nuhida,.potlá-C~fr:a,(J:¡a SÍ'll
dicaJ de Pescadores de Rianj.o: (La Coruna), para. e;:gfotacion
ma,'isquera de las especies, osira. almeia S berberec~o" en' la
parcela situada en la ría de Arosa,· entre.- Punta,: Finchqrra y
Punta Palleiro. Distrito Marítimo.de Villaga:rcü\ .'{(;apHal1'" con,
una superficie de 2.000.0QO de.metros cuadrados-,:cuyqs,p,iunos co
rren unidos al expediente numero, 2,267, de ·la Dir.ección General
de Pesca Marítima. .,

Este Ministerio, a propuesta de. la, Dirección' C~neTaJ de Pes..
ca Maritlma, prevIO informe de' la ,Asesoría ,Ju'rj(;Hca d;e la
Subsecretaria de la Marim. 'Mercante ,y "o.tdú, :el'CiJiiseio Orde
nador de Transportes Maritimos y Pesca ,'Mariti,nlu, ,ha tenido
a bien acceder a. lo solicitado, otorgando, la ::,orresponclicnte
autorización admlOistrutiva eIt las :conditiontcs',~ig~leiltes,.-,

Primera.~Está autorización, se otorga ,'e~L pr0C~flo. por un
penado de diez años, prorrogablps ,8., peticfón de", la, EntIdad
¡(ulorizada. . ,

Segunda.-La parcela a que se,refie.re esta,:a,l,l,Lprizai,Íón .no,
podrá ser acotada, pero sí balízad~;. no. se pQdra restr.jngir :>u
uso público por ningun concepto;, ,los" beneffdf,r,rios "no podran
reclamar a terceras personas. por' los perjuicios' '(lUe el u,so .y'
disfrute público de eslos lugares, pt¡edah 'o,casiona:rlc,; salvo' en
el caso de que hayan sido efect.uados ',con ,ej· .df;!lihe{l:\do 'pro-
posito de hacer d~ño ,"" :'". , ,

Tcrcera.-La Entidad Sindical menClOí1ad<! N1en'€!, 'Obligada a
cuidar y conservar .la parcela objeto; de esta ,alltoh4{l.c-ión y a
dectuar una explotación .racional. de "la misma" asC' poma 'sU -r:e~

¡1Oblación, tomando a est0 eJecto las medi(ia!? técnÍ'Co-cl,e-ntíO,Ci1:>
apropiadas. Cuidará de d~jar expeditas la~ zona,s, .u~"servídu-rn
bre, de vigilancia y de paso. ,manteniendo' HbrE; dr::"obstitG~119-S

la zona de salvamento. No: POdFá arrendar dicha·',paÓ:;éfa r.i
d0st ¡narla a otros fines distintos para 195' que ha 'sido, :otúrgc¡.:da.

Cuarta.~Esta autorización queda sÜIJedjtada,:a, la fi:ia(¡ión del
canon de ocupación, que en, su día será 'fija,do por ,~1 ,Míhister¡-o
de Hacienda. "

Quinta,-S!) respetarún las concesión'es. ,9 autor''Í2:acionús de
establecimientos marísqupros otorgadas,.',con J~nrérjor-idüd a la'
presente. y que se encuentre'n dentro dé: los li~it:es-,de.la ;zona
ql-:e se autoriza poI' esta Orden "

Sexta.-Si en la parcela de esta, autorización, admtnjsrrativa
cambiaran con el tiempo, por modificacíón" }a$ cOJldJc.i?iJ.es de
cualquier índole que impedían la instalac~órt,de parques ,de cul
tivo o si su explotación fuera deficiente; .. según 'infor:m~:s rtlFl
personal técnico--cientifico correspondiente" el .~U1is,té'río:d~. Co
mercio podra otorgar con<;esiones para parques. ,t;I-e Cl,lrn,V-o den,
tra de la parcela obíeto de est.a autorlzación 9· biell ,caducar to,
talo parcialmente la misma.. ,; ,,' '",,' :

Séptima.-La citada Cofradia queda :obTlgada al-c¡urnplinúI'tl:to
de las disposiciones vigentes ,en materia, [ab;6raL '

Octava.=--Asimismo la referida Cofradia. viene" obligada ,<tI
cumplimiento del' Reglamento de n~gimen ,interiúr 'PfeeellÍfl1:iCl:-' y
aprobado al efecto.' ' ,,:, ',., .' ,<-

Novena.~Igualmente se observará eJ cumplimient'q, de .,c.Q!:i;n
ta se dispone en las Ordenes ministeriales ,de 25': de.., mar~o
de ]970 t~Boletín Oficiul del 'Estado~, numet'os, 84';'Y' 911 ,:q~Ht

desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera.' y ':'eni·el' :~Qeéret,n
de 23 de julio de 1964 sobre ,calidad y "salubndád .-de: .los ,mo-'
Juscos, , . "', '", .,,' , '

Décima..~Esta autorización caducará' sin ,,derechq a:,'in-démhi·
z~lción alguna y previa formación d~ .expediente, al:' efedo; ,en
los casos señalados en la norma 28 <1e Hl.:Ordim. miní,steiial
de ,25 de marzo de 1970 {"BoltJtín Oficial, del Estarlo~.. nÚ,mero -én,
o por incumplimiento de alguna de la~ :condipionas. dé· esta
Orden.

------.",'",'1'"'1',..'~----- ~-~--

Un~éyima ·-'pqr la Cofradía Sindkál de Pescadores titular
de ~:H;¡tá,,',8:utorizacióÍl, se justi'fieará ,el .u:Oono de los impuestos
q~e, es~blece la Ley .dQ Reforma ~cteJ Sistema Tributario de 11
de junio 'de '1964, Q la que proceda SI ésta' se ITwdificase, salvo
dc'cIarución "{11 contra,

[o q\.IB {'{)muni-to. a VV. 11, para su conocimiento "y efectos.
Pios, gu;cúd,e a vv. JL- muchos añpo,
Madrid, :-5-0, de abdl' de 19,n:- p. D. el SubSEcretario de la

f\i1orfo&, ·rd-en_af\tl;;~, t.€,?poJdo fioado.

llin·os Sres Subsecretario de la M'únna !\fercante y Director
gel1eraJ 'U'J :Pf'sca \1aritilf<rt.

ORDEN de' .'30 de abrii,qie ~973 por la que se
aútoYÍza:a ,don f'ranciscú f'ér(!z.López la instalación
de 'parqué-vivero.fle- 'r:;ri(l' ,Y ,afinamiento de ostras
:.':'.almejas. eft la margen -derecha- de,l ria San- Pedro.
de una supi.!rficie de .43,~a: metros 'cuadrados.

I1nws, Snf~.: Vista'la'peticiÓIl fo¿mul~da por don Francisco
Pél-ez ~6p'ez ¡:fe 'cori'cesi6n de un)laigue'-vivero de cría y af1~
nami:~p-to, ,de ostra,s· y {lImetas en' la" margen derecha del rio
San P~drb, Di~trito Marítimo der Puerto de Santa MUía,

~s:te.-, ,Ministerio, :a, 'propuesta, i;le la'. Dírecci6n General de
IJ:lfsca 'MaI'jtirna, tras~, ..h~-ber 'oi-do..a:: la', Asesoría JuIidica de
ff.i::.Subseáet-flTia, de la Marina ,Mercante: :Y ·Consek Ordenádor
de Transpnrtl~s. Maríti,mos t Pes('·a, Ma dtima, ha tenido a bien
ac¡;;edm::' 'a, lo solicitado, ótorgand.o la correspondiente concesión
,ad'mir¡i:stra:tlva,,,, en las condicione!? l¡i·guientes,;

PI'ime.I·a:, -,La. coric~.sión se otqrga. ,por, un periodo de diez
áño,s. prVHogabJes, a 'petición. del interesado. El, emplazamiento
y obras de i,nstalaciórt, se' ajustarán. al ,proyecto presentado.
ocupandchJ'tlli superficie ct:e 43.92q ,me!r./:}.!;i cuadrados. ,La3 obras
de ihstaláciún,- podrán: "dar< ~comienzo 'a,. partir de ia fecha de
r)oUfitfi-ción -al.. int.eresadú d;e esta Ord,m ,ministerial, y deberán
queda,r finali¡:adas en .el pla?o de, 'dos- .~ños. .

~eg.unda."-~or el titular .de la Gonc:'e.slOn. se contrae la obJ¡~
,f;:ución d~ Con'servar las obras en buen estado, y no se podra
desti11ar, Ja .instalac,ión ,ni ,el' terr-e.tlo 'El; "que, la concesión se
refeire ,a' '¡J~O' distinto de los, propios ,de este, tipo de estable
.cimi:entns·, 'U'l:W',ísqueros, no pudiénoo.se tUmP9co arrendar, cUl
o:srá de':deirir::·expedfta:s, las zonas d€',s€rv~dumbre y de paso.
ásj' corría de vigilancia.,· manteniendo, libre de obstáculos la
Zona de salv-á:lUéntó;.

Te:rcér.a. -- IkÚHJmente' viene obligado al cumplimiento de las
QispOsi,cióoe-s vi~erite5 'el(- matexia laboral.

ClJa.rta':~~Esta conce~'ion caducara, previa fQrmación del ex
pe!:lient~ al e-fecto." .en' ·Io.s Casos' prevIstos el) ]a norma 28 de
las ,'apro:bádff5. :por ,On;Ien minister:ial.de"25 de .marzo de 197Q
C~s:o'letjá Oficial, del ,F;stado» numero 9H 'o por mcumphmiento
de "'t~guna 'de,,'las "coI;1d.l~iones de esta:. ·~tden. .".

Quintu....,,-r>,ta conces.lOn ~ueda, SUpt~.Jt~da a la fljUClOll del
m'non de,.ocup.ación ,qúe, en su dla sera i'i¡!1do por eJ, Ministerio

Haciend'a. '
:Sexta.--"lÚimis-mo' se qbSér-va;ra ,.'nl ,C).~mplimiento de cuanto

I;l.isponin. fa!'. 'O:td~nes m¡ni~teriale'~ .de 25 de marzo de 1970
{"J3;olehn 'Ofrcial del E~tado:", núméros 84 'y. 911 que desarrollan
l,a Ley. 'de' 0"denac,i6n.-t1a,risquera; Y:::íÜ Decreto de 23 de julio
efe 1:Q64". sCib;-e, calidad ,y saJubridad:.de; los moluscos.

Séptirila.;-·Pj:fr el" tit,úlar 'eJe' la'. c~mces16n Se ,justíficara el
abono ,de ·los 'impuestos que estatiJece' la, Ley de Reforma del
Sis~ema- :ri:l butario de, 11 cte juniq 'de 196:f, '0' lá que proceda si ésta
Sé: mo-qi.fiCas\, s~l-VO 'declaración en, c'ontra,

Lo qJle',,(xm.~nico'Q. VV, 11. para, SI,;; conocimiento y efectos,
mos;.guntd~ ,a VV:, 11-. muchos .anos.

"Madri'cf, ';,0. ,de abI'll'-'-de 1973 ---:-P. n .. el· Subsecrl'tario de
ta Marina Mercante, J.:eopoldo Boadl1

Unios.. Sres. Si.i'bsccre:tarip de, la Mar:na Mercante y Direcr.oJ'
gtcne'ral dIO, P(~sca ,Marítima.

ORDEN de .3(1 de .abril· ¡Je '.'197:3 por la que se
"Ú;dorizw ti 'dona.Dülores, Brea Castiiie-ircs para ins
fct:,lar ·un ipatque :df! 9utirvo' de óstra :¡ almeja en
L~:. ZOllÓ de' Punta Hiles .,...,}!'l Freí/o--·-, nn de A1uroél
~" ,fi-oya/ cOn superhcie de 3A84,82 nwtros c[tadra~
d~. "

Ornas: Sre~:,,~ Vista":la "petiéio'n',formulada 'por ,doña Dolores
Bre.-a CástincJras, en 'la qu~ sO!idlU:,lá: correspondiente concesión
,adn1ínistral ¡'va' "p,a.ra inst&lar" un yarque de cultivo de ostra

"y .aln}e.ía:,'"en "la zona 'de, Punta:-Ri!es :-EI Freijo--.. rfu de
'-',Muros.y N{)~ru"Dístrito Marítimo de Noya, con supl,'lrflCie igual

a 3.484,82" nil;~fros ,cuadrados" cuyos .planos corren unidos al
e;q:sédient,e' nlimero, '8.2:23, .tra,mitadb- por' la Dirección General
de, ,Pe,$cá Marltima,. ' ~;

:: :Este..-, 'MiJlistel."io" ,a' propnesta' 'de la, Dirección General de
PeS¡¿;&'. ~a~ít¡rna;, previo i.nforn,l~..de'."la Asesoría Jurídica de
la Subsecre-tsCLu de la' Marr!1a. Mf"rc~rHe" y oido el Consejo


